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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINCIA DE MADRID

S¿í.í «yes, ordenas y anuncios qne hayan de insertara»usa ios BoiJl'i'isas wiouü» se han de mandar alJefe Bo-
ííbíío r«wpectÍTo, pox Cuyo condccto so pasarán 4 loafc5iteres «se los Hieí!6Íos«wlos periódicos.

tOtal sita i*i¡3AMl4s IS3 „

PHECI0 BE SüSGí;IMí?K Tmeita a fneercfetees*.

esta capitel, llevado á, domicilio, 2«S0 pesetas mensuales anticipadas;
fners de ella, 8*50 mes, 10'50 al trimestr.., 21 «1 semestre y42 per na año.

I Se admiten suscripciones en Maánd, en la Administración del Bouwih,, calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta aspital, directamente per medio
r de carta & laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono;> en letra de fácil cobro.

Anuncios cf<:tlft ce ¡fgo. ¡iiet ííucciíi tf r

m* j«UI« ««<>•• I.es dias, excepto !»• «•«¡Rsisgos, Id, particulares, id. id. id... 6'15 i

Oficinas: Almirante, 15 de ía»e» á echo <rV la lar4 Número suelto, SO céntimos,

cobre desnado de 7 milímetros auadra- f Agustín Martines,
dos, de saooión oada uao, yapoyados en Herederos de Padre Peaña.
pestes de madera de 9 metros de loagi-

*
D. Enrique Na. WM

tud, quedando el oonduotor más baja á Basilio Esoolar.uaa altara de 7 metros sobre el suelo. Bernardiao Pérez. I
La separación ds los postes será da Doña Candelas Peres. I

treinta metros. D. Julián Esoelar. H
Ea los oraoes oon elferroearril, las oa- Ladislao González. I| rrataras ylos oaminoa, se proyecta oo Bonito Pérez üoed^Blocar redes de protección unidas á tierra.

'
Gregorio Pórs

A les fines da la información públioa Pedro PérezB
que previene el art. 13 del Reglamente
reformada de instalaciones eléotrioas de
siete da Ootubre de milnoveoientos oua u. Vicente Hernández!tro, se anunoia ea el Boletín Oficial da Iaicii'4B Esoolarla provinoia para oonooimiento del pú- Leandro PinerérebhoG, pudiendo les interesados presentar Daña Luisa Toral L|H
las reolamaoiones que juzguen pertinea- jD.Benito Chaparro LHtes en la Jefatura de Obras públieas de JañU Hernandos. \u25a0Madrid, oalle da las Infantas, veintiooho Luciano Zazo LiHy treinta, piso seguude, .a los días labo Eugenio Godino. Hrab es, donde estará de manifiesto elpro Jaoiat8 Hernández Iyac o durante al pleze de un mes á partir Ni08BÍa R^rlgaez. Ide la fgeha de la publioaoión de este | Mariano Díaz Cuerva!anunoio. f *, _. „.. "'"""-\u25a0\u25a0M..... '

«_
- j Mariana Godiae. |M

Maund enea de Marzo de milneveoien ¡ D3metrio Oosña HtSS<Sf- „ Manuel Zazo.
'

\u25a0a.1 gebenuaer, Manuel Alvarez. \u25a0Federico Requejo. Estanislao Z.zo. \u25a0¡Dona Clotilde HernándezlH
Relaoión de lea propietarios de ¡es tie- Herederas de Elisa Tosa.I
\u25a0rras por donde pesa la linea eléotrioa j Doña Agustina Díaz CaervJ

Alonso. WM
Hpatrieio
HCatedosie HarnásdezJ
HDsreteo
IJosé
\u25a0Isidoro Hernáodez. I
HAfsalmo Hariiández-H

Pmrt® oflciml Mósteles
D.Luis Vargas.

Agustín Lorenzo.
Manuel Rodríguez.

Sr. Duqua da la Conquista,
« « de Almadén.

D.Iaeoenois Torrejón.
Aniceto Grande.
Juan José Lopes.
Eustaquio Torrejón.
Práxedes Gadino.
A.Barón.

Lais Fernández.
Julián Manrique.
Féiix Baró.

Herederos de Aaioeto Grande.
< de Ángulo.

D. Antonio Rodríguez.
Herederos de Mariaae Terrajen.
D. Manuel Manzano.

1* <eekfeaeiadel Canéele de \u25a0Bnlelrea

SS. MM. el Rey y la Reina (que
©ios guarde), acompañados da sus
Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Humanes

Bobionsm civil

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
1omento. —Electricidad

Den José López Batanero solicita del
excelentísimo señor ministre de Fomen-
te se la oonoeda la oorrespon diente auto

Es copia.
Elingeniero jefe,

Franoisoo Taran.
(A.—1U.)

rizaeióo para establecer ana línea aerea
de transporte ds fluido sléotrioe á alta
tensión desde el pueblo de Faealabrada
á Mostelas, pasando per Humanes de Ma-
drid y Moraleja de Enrnsdio.

Parte la línea de la establecida ea el
meuoioBBde pueblo de Faealabrada por
los Sres. D. Maaael de Landeoho y dea
José G. Quero, desde donde sigue por
terrenos da particulares hasta el pueblo
de Humanes de Madrid, cruzando la oa-
rretera provínote! de Faealabrada á Gri-
ñón y aiguoos caminos.

El segundo trozo, á pooo de salir de!
pueblo de Humanes, cruza la linea férrea
de Madrid á Caceras y Pertag&l, y está
proyectada en terrenos de dominio par
tioular hasta el pueblo de Moraleja, atra-
vesando algunos caminos y el barranco
del Caño.

En terrenos de particulares ae instala
la línea, entra Moraleja y Mostelas; poco
antas de entrar ea este último pueblo
eruía la oarretera de Madrid á Portugal,
y eon anterioridad numerosos caminos.'

11objeto de la indicada línea es pro-
porcionar energía eléotrioa coa destino á i
alambrado y fuerza matriz ea los pue- Ibles antedichos, para looual se celooa un
transformador en oada una de elles.
Lioorriente será trifasios, ñ 0'50 pe-riodos por segundo y 15.000 voltios de

tensión.
La línoa da traasperte será éarea y tri-«»r, compuesta de tres conductores de

HOUGHM PtffilOí IUUI
Sesión d? 3 de Diciembre de 1909

(Continuación.)
ElSr Pérez Maguía propana un vete

de gracias para la mesa de edad.
Móbteles. Así lo acuerda la Diputaoión, por una-

nimidad.Fuenlabrada
Daña Isabel Pérez.
D.Francisco Ooaña,

Vicsnte Agnado.
Canato Martín.
Felipe Martín.

Daña Estéfana Naranjo.
D.Cáadido Moñoz.
Herederoa de Gabriel Montero.
D.Manuel García.

ElSr. Presidente invita á tomar pose-
sión de sos cargos á los señeras diputa-
dos elegidos para constituir la mesa de-
finitiva.

(Ooupa la presidencia ei Sr. Pérez Cal-
¡voy las secretarías los Sres. Martiuez
IVargas y Chavarri).
I EiSr. Presidente: Sres. Diputadas: AlIelegirme por segunda vez, aunque nitsm-

pre ooa la desgraoia da no híber tmide
los votes del partí .o libara!, para desea»
penar cargos de esta Corporación, no sé
cómo manifiesteres mi agradeoimieato,
porque si éste ha da estar en relación in-
versa con les méritos personales, la gra-
titud mía seria inexplicable.

Bien sé yoque sólo podré pagar la cfeu
!da que oon vosatros contraigo ea este
j momento, poniendo en el ejeroioio de las
Ifanoiaaes qua la presidencia exige mi
Igran deseo y mi inquebrantable voluu \u25a0

Itad; pero ua© yetra resaltarían estériles

Ísi no aoatese oen el aplauso de Í03 seño-
res diputados; parque la práctica me ha

Moraleja

ID.Manual Zazo.'
Pedro Alvarez.
Julián Alvarez.
José Márquez.
José Alvarez.
Agustín Alonso.

Daña Agapita Hernández.
D.Lázaro Martín.

Epifanee Alameda.
Eusta iuioRodríguez.
Jaointe Hernández.
Valentín Alonso.
Sebastián Alameda.
Ganare Alvarez.
Tomáa Sánchez.

Señera marquesa de Villavieiesa.
D. Félix Baró.

Mariano Pérez Navarra.
Damián Montero,

Leandro Pérez.
Demetrio Ooaña.
Antonio Fernández,
Juan Segando Rojas.
Miguel Montero.

Sobrinos de Pérez Navarro.
D. Cándido Montero.

Franoisoo Orfila.
Cecilio Esoolar.
Jv*sé Montero.
Carlos Martín.
Victoriano González.
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hacha eeneoer que en este sitio las ini-
ciativas de ia presidenoia son planta exó-
tica sino están fecundadas per los vetes
de todos ó de la mayoría de les diputadas
previnoieles. Por ese ye espere y es su-
plico qae me prestéis vuestra ryuda para
en todas las disensiones hacer qae tenga
eficacia el Reglameato y que todas aque-

llas inioiativas tiendan á administrar,
presoindiendo de tedo móvil pequeño y
mirando ne más qne per los sagrados in-
teresas da laprovincia.

días nos habremos de ocupar ds este
asunte.

ídem de Celmenar-Terrelaguna, den
Manuel Vera y Leso.

Fisoal, ha dictado la referida Sección aeganda ante oen fecha 24 del aotnal n¿.
ñalando el dia 14 do Marzo próxima
hora de la nna en ponte de au tarda nRrIdar comienzo á las sesiones del juini
oral, mandando se cite al testigo dea
Antonio López, eemo lo verifica par me
die de la presente, á fin de qne oomp a."
rezoa á declarar ante la expresada Sala"
sita en elpiso bajo del Palaoio de Justioií(Salease), en el indicado dia y hora, ha.
oiéndole saber la obligación que tiene da
oenourrir ieste primer llamamientobajo lamulta do S á 50 pesetee.

Madrid 24 de Enero de 1910. =EI afi.
ojal de Sala, Francisco Sánchez Sola.

\u25a0B.-S88.)

Hamos de preearar también eo cuanto
ila Beaeficenoia se refiere, reforzar les
ingresos,^ entiendo que tiene la Diputa-
oión medios más que suficientes para
qae estes ref aeraos vengan. Alado oon
esto á la oonstruooión da an mercado
qne pueda explotar la Diputaoión por su
euenta; y á un examen detenido (para el
oual ye desde ahora requiereila Comi-
sión de iuvestigaoión) de aquellos dere-
ohos que á laDiputación correspondan
oomo representante de diversos estable-
cimientos. Este ha de proporcionar in-
gresos de alguna importancia.

ídem de Bnenavista -Centre, señar con-
de de Limpias.

ídem de Ünivereidad-Hospioio^don
1 Gregorio Oabaüer

Comisión provincial

Para el turne de 19i0~1911
Distrito de Palaoio, D. Eduardo Man-

dare.
Vaquí terminarían mis palabras y no j

as molestaría más si sóio fueran dirigí- »

das & aquellos buenos campaneros que
han oampartido oonmigo las tareas en la
Diputaoión provinoial; pero hay otrss
que vieaea por primera vez á esta oasa
y que necesiten saber en que estada se
encuentra la hereaoia que reciben, para
que esa especie de balanoe les sirva da un
lado de valla oontra las debilidades, si por
acaso alguna v«z laa sintieren, y de otro
de jalón para que puedan apreciar, si su
gestión ha sipo acertada, en qué medida |
le ha sido y sentir la intima satief aooión ]
dial deber eumplido.

ídem de Navalearnere-San Martín, dea
Mariano Matesanz.

ídem de Colmenar-Tarrelaguna, den
Ángel Arroye.

En cnanto al ramo de Fomente, yo os
eonfiaso qae, apremiada ha Diputaoión
per las oiroanstanoias económicas en que
hasta hace pooes años se ba venido des •

envolviendo, no ha pedido prestar aten-
ción debida á este ramo impertíate y se-
rá aaasa llegado el momento de pensar
siconviene orear una especie de papel ó
mejor dicha levantar ua empréstito oon
aplicación ai ramo de Fomente, ouya
amortización seria fácil, teniendo en
ouenta contratos que han da terminar
dentro de poco tiempo y que impiden
desenvolverse, oomo debe, á esta corpo-
raeióa.

ídem de Buenavista-Cantre, D. Igna-
cio María Casteleín. (Núm. 688.)

ídem de Universidad-Hospicio,
Danial Garoía Albertos.

Papeletas en blanco, 9.

don CÉDULA DE CITACIÓN
Eu la eai-sa procedente del Juzgad

instruotor del distrito do la Latina de
esta corta, seguida contra Santiago Ma-
reta Lain,per homioidiepor impruden-
cia, y en la que es parte el Ministerio
Fiscal, ha diotado la referida sección se-
gunda auto oon feoha 24 del aotual seña-
lando el día 14 da Marzo próximo yhará
de ia ana en punto de su tarde para dar
comienzo á las sesiones del juioio era!,
mandando se cite al testigo D. Pasca-
ste Guerves, cerno le verifico per medie
de la presente, á fia de qua comparezoa i
declarar ante la expresada Sala, sita en
elpiso baje del Palacio de Justioia (Sals-
eas), en el indicado dia y hora, hacién-
dole saber la obligación que tiene ds
concurrir á este primer llamamiento,
bajo la malta de 5 á 50 pesetas.

Comiaión provincia.

Turno de 1911-1912
Distrito de Palaoio, D.Ricardo Baños.
Iiem da Navaloarnero-San Martin,

D. Jesé María Banito Moreno.
ídem de Colmenar-Tarrelagune, den

Felipe Montoys.fSn el orden eoonómioo, señores dipu- i
teios, y especialmente les que per pri- j
mera vez os sentáis aquí, la Diputaoión i
tiene madios sobrados para atender á sos j

ídem de Buenavista Centro, D. Tomás
Gómez Aeevo.

necesidades ea épecas y circunstancias
normales. Dasde si año 1905 me parece
hn satisfecho la Diputaoióa más de oua-
tro millones de pesetas que importaba
su deuda; hoy queda reducida, aparte del
aiedito del Banco que sa va amortizando
poen &poco á un millón da pesetas, y será
menester hoy preparar y arbitrar medios
para saldar eldéficit, ypor oensigmante
pira llegar oaanto antes al apogeo del
oréiito provinoia!.

Ypor tener presente lo avanzado de la
hora, qua aún faltan alguna votaciones
que celebrar, termino reiterandos las
graoias por la distinción deque mohabéis
hacho objeto, tanto mayor cuanto más
inmerecida, dejando para otra eeasién la
expeaición de los proyectes que han de
ser materia de disousión yqne se rafia-
rea á otras bases de qae ao hs heoho
menoión ea este momento.

ídem de Universidad-Hospicio, D.En-
rique B.Chavarri.

Conrsión provincial

lurno de 1912-1913

Distrito de Palacio, D. Alfonso Díaz
Agero.

ídem de Navalcarnero da San Martin,
D. Ángel Pérez Magnín. Madrid 24 de Eaero del910.=Elefi-

oial de Sala, Franoisoo Sánchez Sola.Idam de Colmenar-Terrelaguna, don
Andrés de Gaitia. (Núm. 689.JH

CÉDULA DE CITACIÓN

(B.-589.)
ElSr. Argente dioe que una vez cons-

tituida la Diputaoión definitivamente,
procedería tomar el acuerdo de enviar
un expresivo saludo al Ejéroito de Meli-
lla y la felioitaoión más entusiasta per
les triunfos qae ha obtenido.

ídem de Buenavista Centro, D.Baldo-
mcro Argente.Es mansLter también preoouparse, ylo

espero de todos sin distinción, poniendo
á oontribuoión nuestras fuerzas en este
sentido, del arregle de la Deuda ó del
signo de crédito de la Diputación. Es ab-
sardo que perdure ua momento más el
pago de un interés por las obligaciones
provinciales, qua representa el 6 por 100,
cuando eldel Estado no llega á ese tipo.
Hay que apreveohar les trabajos que res-
peoto de este punto ha heoho la anterior
Diputaoión para llegar á la oompleta re-
cogida de las obligaciones provinciales.

ídem de Universidad-Hespioio, den
Eduardo Garoía Fernández.

En la causa procedente del Juzgado
instructor del distrito da laLatina de es-
ta oorte, seguida centra Santiago Mareta
Lalo, por homicidio por imprudencia, y
en la que es parte el Ministerio Fiscal,
ha diotado la referida Sección segunda
auto oon feoha 24 dsl actual, señalando ei
día 14 de Marze próximo,yhora de laana
en punte de su tarde para dar ocmieozo
á las sesiones de! juicio oral, mandando
se cite al testigo doña Angela Tamas, co-
mo lo verifico por medio da la presente,
á fin de que comparezca á declarar anta
la expresada Sala, sita en el'piso baje del
Palaoio de Justicia (Salesas), en el indi-
cado día y hora, haciéndola saber Ib
bligaoión que tiene de eoncurrir á esta
primer llamamiento, bajo la multa de 5i
50 pesetas.

Quedaron per tanto constituidos los
turnes de la Comisión provinoial oon les
señores designados ylos elegidos ya per
la anterior Diputaoión. j

El Sr. Presidente entiende que este
será el común sentir de teda la Diputa-
oión,que de esta manera reiterará la fe-
lioitaoión qne antes envió, oon tanto más
motivo oaanto que, según pareos, lague-
rra está para terminar.

Se procede ila elaooión dd vicepresi-
dente de la Comisión provinoial;verifi-
cada la votación secreta por papeletas y
heoho el esorutinio, resultó que hablan
tomado parte en < Ha treinta señores di-
putados, obteniendo veinte votes D.Al-
fonso Cornuda y 10 papeletas en blanca.

La Diputaoión aoordó par unanimidad
aprobar la propuesta del Sr. Argente.

Ainstanoia del Sr. Diaz Agero se da
leotura el art. 60 de la leyprovincial.

Habrá que tratar también da lograr
que los pueblos, eo la medida qae les sea
posible, satisfagan parte, sino toda, sa
deuda, que importa algo más que la dea-
da de laDiputaoión. Para ello, en una de
laa aesienes qae ha de oelebrar esta Cor-
poración, os serán presentadas unas ba-
ses de oonvenio oon los puebles á fin da
ver si pueden pagar, ai no el 1.200.000
pesetas, alguna oantidad.

Quedó por tanto proclamado vicepre-
sidente da la Comisión provinoialpara
1909-1910 D.Alfonso Carnuda.

ElSr. Diaz Agero pide que en cumpli-
miento de le dispuesto eo este articulo
debe prooederse á señalar el número de
sesiones.

ElSr. Cornuda, da las graoias por la
designación de que ha sido ebjeto yaun
cuando estima que el cargo es superior á
sus fuerzas, hará oon la ayuda de sus
oompañeros, todo le posible en pre de los
interesas provinciales.

ElSr. Presidente manifieste que des-
pués da designados los turnos de la Ca-
misión provincial y elegido vicepresi-
dente de la misma llegará:el memento de
resolver este punte. 1 ...5

Madrid 24 de Enero de 1910.=Elefi-
oial de Sala, Franoisoo Sánohez Sola.
(Núm. 690.) (B.-590.)

En el arden de la Banefioenoia, á pesar
de cuanto se dioe por aht, es le oierto
que todos, absolutamente todos, les es
tableoimientos dependientes de la Dipu-
taoión se enouentran en un estado in-
mejorable; podrán los edifioios tener los
defectos qae se quiera; podrán adoleoer
del peoaóo original de no heber Bidé
construido* para el finá que ae destinan;
raro en ouanto al régimen interior, á la
alimentación de tes asilados yenfermes,
el qae lo ponga en duda, el que oo reoo-
nezoa que son atendidos de modo inme-

Termina dedicando nn recuerdo á les
oompañeros antiguas y un salude á les
entrantes.

Precédese á la eleooión de les taraos
para la Comisión provincial, verificán-
dose la vetaoióo por papeletas.

DiMceéa geo'til del Tesoro paito
Y

Hechos les respeotives esoratinios pa-
ra les distintos turnes, resultó qae ea
todas las votaoiones temaren parte trein-
ta señores diputados, emitiéndose nue-
ve papeletea en blanco y siendo elegidos
ypreolamadeB por 21 vetea los sentares
que á eentinuaoión se expresan, en la
forma siguiente:

ElSr. Presidente manifiesta qae se vá
ipreoeder alnombramiento de las Comi-
siones permanentes.

ORDENACIÓN GENER4L
DEPAGOS DEL ESTADO(Concluirá.)

Audiencia territorial Bebiéndose extraviado un reguarda
talonaria por la

Müapósites oon feoha
Ide oon
Iros de entrada y
Itre, correspondiente

|CÉDUL A DE CITACIÓN j den Tomás de la Vega y Crespo, sacie í
| a causa preoedeate del Juzgado oen peJor de la Sooiedad <Vega yCen)"
instructor del distrito de la Latina de pañía>, de la prepiedad de den Protes» 9

esta oorte, seguida oontra Santiago Ma- Fernández Álense yidispesioión d*
roto Lain,per homicidio per impruden- señer administrador de la Fábrios Ni
oia, y en la que ea parte el Ministerio

'
eienal de la Moneda y Timbre para g*'

PROVINCIAL

jorable, no se ajusta á la verdad
Comisión provincial

Thablando de los establecimientos di-
ré qae otra de las labores qae ha de em-
prender la Diputaoión, que tiene la for-
tuna de haber ya iniciado, es la oonstruo-
oión del nueve Hospicio. Dentro da peces

Para él turno de 1909-1919

Distrito de Palaoio, señor vizconde da
San Javier.

ídem de Navaloarnero-San Martín, den
Juan Leiva.
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-rantir el suministro de carbón de cok,
dorante los anea da milnoveoiantos sie-
te, milnoveoientos ooho ymilnovecien-
tos nueve; yeuyo deposite en metálico
le forman 3.900 pesetas, se previene á la
persona en ouyo poder se halle, que le
presente en eata Direooión genera!; en
la inteligencia de que están tomadas las
preeanoieaes oportunas para qae no se
entregue eireferido depósito sino ibu
legitimo dueñe, quedando dioha resguar-
do sin ningún valor niefecto transcurri-
das que sean dos mases, desde la publi-
oaoión de este anunoio en la Gaceta de
Madrid y Boletín Ofioiü de esta pre-
vino a, sin haberlo presentado, oon arre,
glo á lo dispuesto en elarticulo cuaren-
ta y une del Reglamento de veintitrés
de Agosto de mil ochocientos noventa y
tres.

la propiedad del mismo partido de To-
rrelaguna, oon elnúmero 701 y su mitad
objeto de la veuta, ha sido tasada ea
1.100 pesetas.

\u25a0Don Joan Merlesín ySeto, jaez de pri
\u25a0 mera instanoia y de instruooión del
\u25a0 distrito del Congreso de esta oorte.
| Per el presente oita, llame y emplaza

|á Manuel Rodríguez Pérez, natural de
\u25a0Cereceda (Ovieie) hijoda José y Candi-\u25a0da, de 34 uñes, viude, vigilante da con-sumes, que habitó ea la oalle del Paoí-
\u25a0fioo numera 7, pise bajo, y euyo «ac-rtual paradero se ignora, para que an el\u25a0 término de diez días, contados desde el\u25a0 siguieute al en que esta requiaitoria se\u25a0 inserta en elBolbtin Oficial oempa-
\u25a0 rezoa an mi Sala-audienoia, sita en elIPalacio de las Juzgados, oalle del'Genaral\u25a0 Castañas, oon el objete de cumplimentar
\u25a0 un aouerdo de ls Superioridad en la oau-\u25a0 sa que centra el mismo se sigue por desa*
\u25a0 cato, apercibido qae de no verifioarlo se-
|ra deolarado rebalde yle parará elperjui-
\u25a0oie á qae habiere lugar.
\u25a0 Al mismo tiempo ruego yenoargo á\u25a0todas las auteridades y 8rdeao \u25a0« tes\u25a0agentes da la polioía judioial procedan
\u25a0a la busoa del expresado procesado, cu

-
\u25a0yas señas personales son: estatura alta,

pelo oaataño, ojos pardos, nariz [pequeña
yoaler del rostro moreno yvisto da ar-
tesane, yen el oaso de ser habido lopon-gan á midisposioión en este Juzgado óen la Cárcel Celular de esta corte.

Madrid 28 de Febrero de 1910—Juan
MerlesÍD.=Ei esoribano P. S., TomásAlderé.

da esta provinoia y Guadalajara, oampa-
rezoaante este juzgado oon el objete de
netifioarle el ante de prisión dictad*
oontra el mismo en el ramo separada
eorrespandiente del sumario qua sa le
instruye por el delito de lesiones, aper-
cibido que de na verificarle, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuioioique hubiere lugar.

También se anuncia la venta de lami-tad preiadiviso da na corral situado enla misma población ySalle, sin que ten-
ga señalado número, con un cobertizo
que mide 560 metros 50 oantims.ros su-
perficiales, y linda: per la dereoha, en-
traado s oerral de Santas Garoía; izquier-
da, calle de loa Herreras, y espalda, co-
rral de Jesé Puebla; siendo an el mismo
Registro de !a propiedad la finoa numere
702 duplioade, y ouya mitad objeta desubasta, ha sido tasada en 125 pesetas.

El remate de oada una de dichas parti-
cipaciones de finoas se celebrará separa-
damente bajo el tipo de su resoeetiva ta-
sación, el día 25 de Abril próximo veni-dero á las dos ymedia de la tarde, en los
Juzgados de primera instancia de Torre-
laguna y en este de la Latina, sin que se
admita postura inferior á las dos terce-
ras psrtes de aquella tasaoión ni sa per-
mita tomar parte en el remate á quien no
consigne previamente en ia masa del res-
pective Juzgado una oantidad en efecti-
vo, equivalente cuando menos al 10 por
100 de aquella tasaoión; que el remate
podrá hacerse á calidad da cederlo á un
tereero, y siresultasen dos proposioiones
igualas, se abrirá nueva lioitaoión entre
los dos rematantes, y se advierte por úl-
timo, qne les títulos de propiedad de esss
fincas, suplidos por eertifiaaoión del re-
gistro, se hallarán de manifiesto en la
escribanía del que autoriza, y eon ellos
deberán conformarse los lioitadores sin
dereoho á exigir ningunos otras titulos.

Al propio tiampe ruego y encargo i
todas las auteridades, tente aivíles oomo
militares, y ordeno á los agentes dala
policía judicial prooedau á ¡a busoay
oaptura del expreaade prooesado cuyas
señas personales son: estatura baja, petenegro, ejes pardeB, nariz ybooa regula-res, color sane y viste pobremente, y enel case da ser habida le pongan á midisposioión en Ja Cárcel de psr íido oen¡as seguridades couveuientes y en oon-
oepto de prese comunicado.

Madrid veinticinco de Febrere de mil
novecientos diez.

El director ganara!,
J. M. Agalló.

(A.—112.)

Dando en San Lorenzo del Escorial a
28 de Febrero de 1910.=Fr8nmP*o Fa-
bió.=El aotuario, P. D. Manuel M»ntes

(Núm. 597.)

INCLUSA
(B.-523.)

PA0V10ENCIAS JUDICIALES Dan Rafael Garoia Vázquez, jaez de pri-
mera instanoia é instruooión del distri*
to de la Inolusa de esta oorte.

Juagados tu? litares

VITORIA Por el presente cito, Hamo yemplaza
á Jesús Fernández Sánohez (a)El Cha-
val, de qaiuoe años da ©dad, natural dsValladolid, hijo de Eugenio y de María,
soltero, sin profesión ni domioilio, para
que en el término de diez dias, contadosdesde el siguiente al en que esta requi-
sitoria sa inserte en la Gaceta de Madrid
oomparezoaen miSala audienoia, sita en
elPalaoio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral CíBtañes, oon el objeto de ser rs-
duoido á prisión en oausa que se le sigue
por robo en el Parque del Aéreo Club,
aporoibido que, de na varifioarlo, serádeolarado rebelde y le parará el perjui-
oio que hubiere lagar.

Begimients Cazadores de Alfonso XIII
24. a da Caballería

Juzgado de instrucción (Núm. 593.) (B.—521.)
Requisitoria para su publioaoión en el

Boletín Oficial de la provinoia de Gui-
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En previdencia dal día de hoy diotada
por el señor jaez de instrucción de este
partido en ei sumario que iastruye per
lesiones de Manuel Alfonso Aguilar y
yotros, veoino de Madrid, eon domicilio
en la calle dal Rosario, número 19, en-
tresuelo, las cuales se produjeron ea la
tarde dsl 15 de Ageste ultime en la ea
rretera dé El Pardo, frente á Puerta
Hierro, al volcarse el ooohe en qua iban
montados, sa aouerda oitar por medio de
la presente al referido lesionado Manuel
Alfonso, ouyo aotual paradera se ignora,
para que d9ntre del término de diez días,
oontados desde el siguiente al de la pu-
blioaoión de la presante en el Boletín
Oficial de esta provinoia, oomparezoa
ante esta Juzgado de instrucción con el
objeto da ser reoenooido por el mélico
forense las lesiones que padece y conti-
nuarle prestando asisteuoia facultativa
oaso de necesitarle ó darla la caridad de-
finitiva, bajo aperoibimiente que de os
comparecer le parará el perjuioio á que
hubiere lagar.

Y para sa ¡aserción en el Boletín
Oficial de esta provinoia expide la pro-
seóte que firmo an San Lareazo á 28 de
de Febrero da 1910.=E1 aotuario, P. D.,

MontesJ596.fl

pozeos.
Nobras, apallidos y apodas del preoe-

sade: Arriaga Muñoz, Faustino, hijo de
Fermín yde Dionisia;naturaleza, estado,
profesión ú oficio: natural dé Msnteagu-
do, previaoia de Navarra, soltero, obrero
de oficie;edad, señas personales yespe-
ciales: veintidós años, un metro seiscien-
tos milímetros de estatura, sabe leer^y
escribir; últimos domioilies: en Tolesa,
provinoia de Guipúzcoa, de donde se au-
sentó haoe dos meses oan direooión á Bil-
bao, ignorándose en la actualidad su pa-
radero; delito, autoridad ante quien haya
de presentarse y plazo para ello: haber
faltado á la concentración, psra su desti-
no á Cuerpo, á la Caja de reolutas de San
3ebastián. Debe presentarse en el plazo
de treinta días en el regimiento Cazado-
res de Alfonso XIII,24 de Caballería, de
guarnioión en Vitoria, ante el juez ins-
tructor D. Juao Rodríguez Fernández.

Vitoria6 de Marzo de 1910.=E1 primer
teniente juez instruoter, Juan Rodríguez.

(Núm. 705.) (B.-587.)

Madrid dieciocho de Marzo da milno-
vecientos diez.

V.°B.°
Edelmiro Trillo

Eiesoribano,
Juan Garoía Inés.

(C—42.) Almismo tiempo ruego yencargo S to*
das laa autoridades yerdene á los agen-
tes de la policía judioial procedan ilsbusoa del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular,
pelo oastaño, ojos pardos, nariz regular,
color del rostro moreno y viste de ame-
ricana, gorra y alpargatas, y en el case
de ser habido le pongan á mi disposición
en ia Cároel Celular de esta oorte.

CONGRESO
Dea Juan Morlesín y Soto, jaez de pri-

mera instanoia y de instruooión dsl
distrito del Congreso de esta corte.
Per el presenta oita, llamo y emplazo

á D. Luciano Barriatúa Sanauja, natural
da Lagroño, hijoda Manual y Teodora,
da cuarenta y ooho años, oasado, indus-
trial, vecino de Madrid, domiciliado an
la oalle de Apodaoa, núm. 8, y ouyo pa-
radero cierto sa igaora, psra qua en el
término de treinta días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en Boletín Oficial comparezca
en miSala-audienoia, sita en el Palaoio
de los Juzgados, calle del General Casta-
ñas, oen el objeto de cumplimentar an
aouerdo de la Superioridad en !a causa
que oontra el misme se sigue por desaca-
to ycalumnia, apercibido que, de no veri-
ficarle,será deolarado rebelde yle parará
elperjuicio á qne hubiere lugar.

Almisme tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades y ordeno á les
sgentes de lapeliola judioialprecedan á la
busca del expresado prooesade, ouyas se-
ñas paréeosles son: estatura regular, pelo
castaño, ojos idem, nariz regalar, color
bueno, yen el case de ser habido lopon-
gan á mi disposición en este Juzgado ó
en la oároel celular de esta oorte.

Madrid 2 de Marzo de 1910.=El señor
juez, R. Garoía Vázquez.— Elesoribano .
=P. S., Juan F. Martfn.

(Núm. 603.) (B.—529.)

CENTRO
Prudenoie Bravo San Miguel, natural

de Vitoria, soltero, impresor, ds vein-
tiún años, cuyas señas personales na
constan, que vivióoalle de Espartiuaa.
5, pisoouarte, ae le oita por hurto, para
que comparezoa ante el Juzgado de ins-
trucción dol distrito del Centro ea el
término de diez días.

Juagados deL» instaaola
LATINA

En virtud de previdencia diotada en
deoe del actual por el señar juez de pri-
mera instanoia del distrito déla Latina
de eata aorta, se anunoia la venta en pú-
blioa subasta de nna mitad proiodiviso
de ana oasa, horno de pan oooer, sita en
Terralsguua de esta provinoia, y su eaile
deles Herreros, número siete, que se
compone de planta baja yau pisa, oon
varias habitaoienes y cuadra, cámara y
eerral oan un oebertizo que mide cuaren-
ta y siete pies de longitud por treinta y
nueve de latitud, linda: por la dereoha,
entrando, can casa de Saturnino Ragua-
fe; pac laizquierda, herederos de María
López, hoy de D. Rafael Franoo, y por la
espalda, con el arroyo da Mataohivos, ou-
ja finoa está señalada en el Registro de

(B.—522.)

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la
RasiMa, jaez de primera instancia é ins
truooión de San Lorenzo del Esoorial y
su partido.

Madrid 1.a de Marzo de 1910.= Felipa
Tarres.=Ele3oribane, liod. Rafael L.de
Pando.

Por la presente sa oita, llama y em-
plaza oomo oomprendido en el art. 835
de la Ley de Enjuiciamiento crimina!, á
Tomás del Amo, de 22 años de edad, sol-
tero, jornalero, hijode Nioolás yQuínti-
na, natural y vecino ds Con redondo,
partido de Cifuentes, en la provincia
Guadalajara y residente últimamente en
Guadarrama, para qua eo el término da
diez días, oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de MadridyBoletines Oficiales

(Núm. 604.M

COLMENAR VIEJO

(B.—530.)

En virtud de providenoia diotada cen
esta feoha por el señor D. Felipa Fer-
nández y Fernández Quirós, juez de ias-
truooióa de esta villa de Calmauar Viejo
y so partido, en cumplimiento á una or-
den de la Sección pr mera da laIlustrf-
Bima Audienoia provinoial de Madrid,
dimanada de oausa oriminal instruida
por Iesienes, oontra Víotor Montero del
Poza; se aita por medie del presente que

Madrid 28 de Febrero de 1910.— Juan
Merlesiu.— El esoribano, P. S., Tomás
Alderé.

(Núm. 592 ) (B. —520.)



se insertará en el Boletín Oficial de la imez, á qnien eendeno á lamulta de oin- ha sido impuesta en el juioie de faltas
provincia á Aniceto Gómez Valdeoantos, ee pesetas, y á ambas inculpados á la nfim.525 909 que pende en este Juzgado
vecino que fué de Fuenoarral y ouyo ao • Ipérdida de las escopetas ocupadas, psr hurte, apercibido que, de no verifi-
tnal paradero sa ignora, para que el dia < que ae remitirán al oabo de la Gaar- oarle, te parará le per juioie á que haya Ju
SI del af.nal á la una de su tarde, oem- j dia oivil del puesto de Perales del | gar en dereoho.
parezca ente laexpresada Seooión y looal !Ri». fi los efeotos prevenidos por la ley,

'
Madrid 3 da Febrero de 1910.=V. a B."

donde la misma oelebra sus setenas, j de donde podrán recogerlas en el término =Santa María.
-

El secretario, J. Mario
site ea el Palacio de Justicia (8alosas), ) de ooho dies previo abone de cien pesa- j Serrateoó.
ea qae tendrán lugar las sesionas del i tas en elpapel oorraspendienta á la sub- | (Núm, 602. \u25a0
juioieeral ante el Tribunal de Dereoho < sidiaria oaso de insolvencia de la mnltí»^k\^k\^k\^k\^k\^k\^e\We\\\\\\\\\\\\\\\\

nioipsl suplente d<?l distrite da n, .
deestaoerte,se cita, llama VB«N
Manuel Galicia, cuyas de¿"£"«
tanoias y aotual paradero sa iran, para que an término de según/" 9,"
comparezca en dicha Juzgue á extirlle pena impueste en juioio de faiJ?mero 1.760 de 1909, ba,. aperólo^"
to de qne si no lo varifioa la parará el njuicio que hava lug«r. per'(B.-527.)

•Hla referida causa, cea el finde qae asis- y a! pago por mitad de las costas de pri- j Ea Tirtad de previd8noía de jBQñ@r juéa\u25a0taáu.ho a tocóme testigo, haciéndole . mera instanoia, declarando de oficiólas j mnnioipal del distrito de Buenavista de\u25a0ssb*r . MgBCiónqué tiene de oonou- í do esta segunda. Ypara notifioar lapre- | esta0($rtei p,r e
,

pres9nte se cita y em-
\u25a0" u TI/£"" lM,M,ta,te baj9 ,a

¡ \u25a0 ente *,MParte9 8xpSdaa?
*düla al A1"!P»» « Mariano Giménez Muñoz, sin d"\u25a0 mnltadf 5é 50 pesetas. guaoii raspeóte al guarda denunciante, ;

m,-„iiio „„
»;¿

**
,ICWmener Viejo2 de Marzo da 1910.= exhorto al señor juez decano de los dé - ZnZtZtl'

'"^ pEraderí \saJa

\u25a0 v.-B-Eljuez de instruooión. Felipa iostraooión de Madrid en cuante al de- ¡ZZ daía^STJT\u25a0 x« ;-. • • m .\u25a0_ J -j^.- . ímano aa alas oomnarezoa en dioho\u25a0 Fernán sez Qjiros.=Ei esoribano, por J nunoiado Gómez, y por lo que raspeóte : t,,,»»^» „.-*„.. j
,, _«-\u25a0>-" "««juo

\u25a0\u25a0lwn.kr.On, Ufen.) Uo.rátole. .i d.oon.M. «beldé Reme, expld.ee IÍT.t 1!, s , f'"**"\u25a0 0*.«a, <B.^S2, «.««. eon ...ero*, de,«i» JÍK.Í^'j^SSS
\u25a0 En virtud da orevidenoia del s«ñer lktíw Oficial de esta praviaoia ?* lesiones, apercibido que, de no veri-

\u25a0 juez de instruooión del distrito del Hos- Asipor esta misentenoia lopronuncio, 1?T *
a

P™Ya 8¡P8rÍUÍ
°
Íe

"
qU9 b"ya

\u25a0pital de esta oorte, diotada en el día de mando y firme, Arturo Muñoz. S T /"d!T ®'

\u25a0bey en el sumario que se testruye per Y para su iuseroión en al Boletín _« "t d9 Febr ero de 1910.^V.« B.»
\u25a0ceaooio., se oita a Inooente Rubte, oasa- Opíoial de esta provincia á fin de qua q

Msna.-El seoretario, J. Maria
\u25a0de ota María Antón Menéndez, ouyo pa- sirva de notificación al denunciado An*

a?rratao0 '

\u25a0redera si desconoce, para que oorapa- tonio Ramas, expido la presente en Ga- (Núm. 801.) (B.-528.)
\u25a0rezoa en su Sala-audieaoia, sita ea el Pa tefe á 25 de Febrero de 1910.=E1 seore- CHAMBERÍ\u25a0leeio de las Juzgados, calle del General tari, licenciado, Franoisoo Goilén. En vit-tnr! *« „,. -a

-
j5\u25a0Castaños, dentro del término d* oinoo (Núm

,q
'

m L. na \u25a0 f- de providencia del señar
\u25a0días sentados desde el siguiente al en

*
598,) (8.-624.) ¡D. Manuel Fernández Villegss, juez mu-

\u25a0.¡ue este edicto fuere inserto en loe pa- 1 BUENAVISTA I£50,Pal suP'ente del distrito de Cham-
\u25a0riódioes oficiales, eon objeto de que En virtud da providencia del señor

berí da esta 0!fíe > S8 «-«a, llama y em-
\u25a0preate daolaraoión en la oausa á instruir !Juez municipal del distrito da Buena-

" . Gon«*8z,«ayas demás eir-
P óel art. 109 de la ley de Eajuioiamiau- vista de esta carta, par el presente sa oi-

oanst8no,as y aatual paradero se igno-
\u25a0te criminal baja apercibimiento de ser ta y emplaza á Cristóbal Pérez Garoía

r8D' PHra qn9 6a t6rmiao da segunde día
\u25a0deolarado inourae ea lamalta de 5 á 50 oanduotor núm. 649 de la Üampauía ge- fomp8r9zoa en dieü8 Juzgado &extinguir
\u25a0pesetas con qne se le eonroina, sin per- naral de Tranvías, que dijo vivir en la P<ma ,mpu8Sta 8n -aioie da faltas nú-
«uioie de adoptarse otras detarminaoiones oalle da Alberto Aguilera 62 youvooa

merQ 1785 da 1909, baje aperoibimien-
\u25a0f fin de obligarle á efectuar dioha oom- radere an la aotualidad se ignora para

t0 qn°' 8¡m le vepifiea. •« Parará el\u25a0paraoeneia. qne en eitérmino de nueve días corana-
p95ÍUÍ0Í99a9 naya lagar.

\u25a0 Madrid 2 de Marzo de 1910.=V. a B.'= rezoa en dicho Juzgado, site en la calle
*de Marz9 da 191°- = \u25bc•* B.4

|&ande.=EI esoribano, Pedro Martínez de Balón, número 2,pise segando, áoum í? 8
"""1P' vi"«gas.=El seoretario, Lu:

Plir -a Pena que le ha sido impuesta en el
Garrid8 '

\u25a0 J a -oifflde faltas número 497 que penda en (Núrn. 639.)-*oao))^
M este Juzgado per daños, apercibido qne

\u25a0 de no le perjuicio á En virtud de providencia de^SlqUt,hayB lugar en dereoh(?< D Mmml Pwb|¿^ »
jnezmuíH^ -?BíM

19
|
de lT° d8 1910

-
V''*' ni°ip91 8Hp,9nt9 del **™°teChambaIPVEa el ralte formado para tramitar la c,"8

"
8 "\u25a0"\u25a0•=»\u25a0 seoretario, J. Mario rf de asta corte, se oita, llama y emnlazal\u25a0palacio» interpuesta en el juioie de

ae""
800

-
á Juan Meradio Sánchez, ouyas demás!\u25a0faltes celebrado ante el Tribunal rauai- («um. 599.) (B.—525.) oirounstenoias yactual paradero se ignoIoipal de esta villa oontra Antonio Ramos "n,para que en término da segundo dialCollado y otro per infracción de la ley de En virtud de providanoia del señor í en dicho Jazgsdo ñ extingairB

eeza. se ha diotado la sentencia cuya en- *uez munioipal del distrito de Buenavis- = la P8na impaasta en juioio de faltas nú1aabexamiento y parte diapositiva ss in- *a de esta corte, por el preséntese oita y Imsro 700 is 1909 , baja apercibimiento!
sertan á continuación. emplaza á Victoria Díaz Rodríguez, sin ! de *™>*»° !•verifica, le parará el oerISentencia: En la villade Gatafe fi vein- domicilio oonooido, ycuyo paradera en la • *uioio1U8 naya lugar \u25a0
tieautre de Febrere de 1910. El Sr. Don aotualidad Be ignora, para qae ea el tór- | Madrid * te Marzo da 1910 -= V •

BMArturo Muñaz y Almansa, juez de rúa- \u25a0»*«-• de nueve dír¡3 oomparezoa eu dioho !Manael Fernández Vilsgas -IeI s^rJtruoe oo de la misma y sa partido; ha- Juzgue, aito eu la oallo de Balen, núm 2
tapÍQ

-
Ln

''
8 Garrido.bieade viato el juioie de faltas que pan ía P¡«» segundo, á oumpir la peua qae lo ha ? (Núm. 640 ) .^kaaaWWWaa este Juzgado en apelaoióu, oelsbrado "idoimpuesta en el juioio de faltas nú .«ate el Tribunal munioipal de esta misma ™™ 1.104-909 que pende en este Juzga

villa entra partes: de una el Ministerio te por malos tratos, apercibida que de no r
r> „V,"ni C 5 P^^r^n^adMSr-lOwml, de etra oema denunciante Jssé veriíiosrle la psrará el perjuicio á aue I elFa nSnJez ViIl8888. Juez mnJ«araña Hernárdez, de sesenta y seis haya lagar en dereoha. moipa! suplente del distrito da Chambo M«ñoe de edad, casado, guarda particular M«drid 3 de Febrero de 1910 -VB»'' de 69t" O0^

'
e • 8e oita

-
1!am a y emplazaH

iwade da la caza de la finoa titulada «La !~3m\e María.-El saoratarie' J Mario I & Lorenzo M^a Raboso, ouyas demás!Torrecilla», veomo de esta looali ¡ad, y Serratacó. ¡eiraunstanoias y actual paradero se ig \u25a0ttoetea oomo denunoiadoa D. Raimando (Nfiai. 600.) (B K9K, í nerBn ' Para 8 comparezoa en dioholOémex y Gómez, de treinta y un años, l ("—526.) , Jnfgade 4 axUngUjr la p8na
,„ "\u25a0

«•Itere, empleado, natural de Huelva, ] En virtud ds nv^iZr,.- a , ? juioio da f9l*aa número 1.482 de 19ínHvwm.de Madrid y Antonio Ramos Co- i jaez mnoioio,dSZ\ Ta J* S9ñ °r ib9]'° BP 9«ibimieate de que si no lo « \u25a0njdo, de cuarenta años,o a3 ado, natural ¡ÍTm^oc^ PorT^^TT ] ?™' l«»™& alpa^^ Z**Mde Zaragoza y de la misma veoindad qae ampia»ivLStlíLt» »
°Ua 7 ' ,agar -

\u25a0al anterior, ouyo parad.ro actual se ig- iái¿U"t. eIJ¿L Á?? *T°Z'qa9 1 Mad"d^e Marzo de 1910 -V
•

BJqMra,pw infraooióu de ia lev de oa™ í „„i « , J r da ]a v,uda da M« Manuel F. VilWa*.J.. 7
" =M\u25a0^Q**U™n^?^M

,
:™"^>-y en la ao- Garrido

F" V,Uega9-E1aa^rio, LuísB

Madrid 4 de Mazro de 1910 -y• r.
Ma^F.VillSgag.-El secretaria;i

(Núm. 642.) (8—548.)
En virtud da providencia del seña.D.Manuel Fernández Villegas, ]m

"
nioipal suplente dei distrite de Chamberíde esta oorte, sa cita, llama y emolí»á Ángel Ssbremanj y Carolina Cuervaouyas demás cirounstanoias y aotual ptlredero se ignoran, para que en térmiÑde segunde día comparezca en dicha Jnigado á extinguir la pena impnestg enjuioiode faltas núm. 1.805 ia 1909 bsjiaperoibimiente de qua, si no ]s TeriíÍ81le parará el perfücié qua haya lugar

'
Madrid 4 da Marzo de 1910. =V.« B.«

---.Manuel Fernández Villegas.=El gá
eretario, Luis Garrido.

(Núm. 643.) (B.-549.)

En virtud da previdenoia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez munioi-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta corte, se oita, llama y emplaza áManuel Calvo ouyas demás oirounstan
eias y actual parada ;e se ignoran, pan
qae en término de segunde día compa-
rezca en dioho Juzgado á extinguir la
pena Impuesta en juioiode faltas número
1.900 de 1910, bajo apercibimiento de qua
si no le verifica, le parará el perjoiois
que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1910.=V. a B7
Manuel Villegas.=El secretario, Luía
Garrido.

(B.— 533.) (B.-545.)

(Núm 644.) (B.-550.)
Ju7Bad*DS mualel.aales

En virtud de provideuoia del señar
D.Mannel Fernández Villegas, juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chamberí
de esta oorte, se oita llama y emplaza
á José Reguero Fernández, oayas demíe
oiroanstanoias yactual paraderase igna-
ran, para que en término de segando dia
eemparezoa en dicho Juzgado á exticgair
la pena impuesta en juicio de faltas aú-
mero 113 de 1910, bajo aperoibimientede
que, si no le verifica, le parará elpsrjoi
oio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo da 1910.=V.'B.'
=Manual Fernández ViHegas.=Ei se|
cretario, Luis GarridoJ645.)B

(B.-546.)

(B.-551.)

En virtud de providencia del señsr dan
Manuel Fernández Villegas juez munie-i-
pal suplente del distrito de Chamberí ce
ésta oorte, se oita, llama yemplaza á Ms
nuel Sanz Carrero, ouyas demás eiron-19

tanoias y actual paradero se ignerWi
para que en termine de segando día com-
parezca an dioho Juzgado á exiingair '»
pena impuesta en juioie de faltas núm a-

130 de 1910, bajo epereibimiente de qne,
sino lo verifica, le parará el perjaioio<lne
haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1910.=-*V.'B;
Manuel F. Villegas.=^El seoretario. I-018
Garrido.

(B.—552.)(Núm. 646.)

í Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—f>iai


